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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2018 00254 00 

 

Observada la comunicación de la Alcaldía Local de Usaquén 

(Archivo#14) y la solicitud elevada por la parte actora (Archivo#17), se ordena 

que por Secretaría se desglose el Despacho comisorio No. 0076 junto con los 

insertos del caso, para que sea tramitado ante la autoridad competente, es 

decir ante los Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  27, 28, 

29 y 30 de esta ciudad. 

 

 
 

           NOTIFÍQUESE 1,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado Nº 059 de 31 de mayo de 2022. 
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